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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de julio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de septiembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Piso 7, letra F, sito en la calle
Noya, 2, 7, F, inscrito en la finca 12.290, al
tomo 161, libro 161, folio 51, en el Registro núme-
ro 2 de Alcorcón. Valoración 11.000.470 pesetas.

Alcorcón, 28 de marzo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—21.082.$

ALCORCÓN

Edicto

Doña Pilar Saldaña Cuesta, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Alcorcón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 63/1999 se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
contra don Ramón Rolando Saucedo y doña Cris-
tina Inés Caamaño de Saucedo, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 19 de julio de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de
Bilbao Vizcaya Sociedad Anónima», núme-
ro 2353 0000 18 0063 0063 99, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de noviembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 8.284. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Alcorcón, al tomo 840,
libro 104, folio 121, propiedad de los demandados
don Ramón Rolando Saucedo y doña Cristina Inés
Caamaño de Saucedo.

Tipo subasta, 19.722.000 pesetas.

Alcorcón, 7 de abril de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—21.140.$

ALICANTE

Edicto

Doña Montserrat Navarro García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 312/84, instados por Ban-
co de Valencia, contra don Juan Guardiola Gaya,
en el que se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días los bienes embargados
que al final se dirán. El remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para la
primera subasta el día 30 de mayo de 2000, a las
doce horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, caso de no haber postores
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 30
de junio de 2000 a las doce horas, por el tipo de
tasación rebajado en 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 27
de julio de 2000, a las doce horas, sin sujeción
a tipo.

Condiciones
Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta

la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose
postura en primera y segunda que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en primera o segunda
subastas se deberá consignar, previamente, en la
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya,
agencia 141, avenida Aguilera, 29, Alicante, cuen-
ta 0097, una cantidad igual o superior al 20 por
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la
tercera subasta la cantidad a consignar será igual
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de
la segunda subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito, en sobre
cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del resto
del precio de aprobación de remate.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos
la certificación del Registro, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de subasta para el caso que el adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el
remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación al demandado en ignorado paradero,
o que no ha podido ser hallado en su domicilio.

Octava.—Para el caso que cualquiera de los días
señalados sean sábados, domingo o festivo se entien-
de que se celebrará al lunes siguiente hábil a la
misma hora.

Bienes objeto de subasta

Finca 2.920. Rústica, parcela de tierra secano en
la partida Sierra de San Julián de 14.605 metros
cuadrados, en Alicante. Inscrita en el Registro de
Propiedad de Alicante numero 4, al tomo 2.303,
libro 53, folio 168. El titular es propietario del 50
por 100 en pleno dominio.

Valorada: 5.842.000 pesetas.
Finca 2.922. Rústica, parcela de tierra secano en

la partida Sierra de San Julián de 4.675 metros
cuadrados en Alicante. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alicante numero 4, al tomo 2.303,
libro 53, folio 174. El titular es propietario del 50
por 100 en pleno dominio.

Valorada: 2.080.000 pesetas.
Finca 15.034. Rústica, parcela de tierra secano

en la partida Sierra de San Julián de 14.605 metros
cuadrados, en Alicante. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Alicante numero 4, al tomo 2.529,
libro 271, folio 115.

El titular es propietario del 25 por 100 en pleno
dominio.

Valorada: 2.921.000 pesetas.
Finca 15.036: Rústica, parcela de tierra secano

en la partida Sierra de San Julián de 14.610 metros
cuadrados en Alicante. Inscrita en el Registro de
la Propiedad numero 4 de Alicante al tomo 2.529,
libro 271, folio 118.

Valorada: 2.922.000 pesetas.

Alicante, 28 de marzo de 2000.—El Secretario
judicial.—21.472.$

ALMUÑÉCAR

Edicto

Don Agustín Fernández-Figares Granados, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia número 2 de
Almuñécar.

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 247/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anó-
nima», contra «Daralauxa, Sociedad Anónima» y
don José Antonio Vargas Garzón, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de junio del presente,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1784, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de junio del presente,


